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OBSTRUCCION ¡
INJUSTIFICADA

Ayer dábamos unas notas sin comen- í 
tario alguno, referentes á dos proyectos ; 
de ley que no tienen de camún apenas ¡ 
nada, para lo que nosotros nos propone
mos decir.

Son proyectos del ministro de la Gue
rra, uno de permuta de terrenos de la 
zona militar fronteriza á la Compañía 
internacional de Canfranc, y el otro es 
de cesión de terrenos á la Junta de Ar
bitrios de Melilla.

Gomo se ve, lo que se relaciona es la 
procedencia, ó sea que han sido presen
tados por Guerra los dos.

Dicen que la representación de los li
berales en las Comisiones respectivas 
formulará voto particular en el sentido 
de que sea Hacienda y no Guerra quien 
haga tales permutas ó cesiones.

Dudamos que sea ese el criterio del 
partido, porque,|por una parte, lo más ra
cional es quesea el ministerio de la Gue
rra el que entienda en sus propios tecni
cismos; pues ambos lo son, dado que el 
terreno de Canfranc es perteneciente á 
la zona de defensa de una frontera, y el 
de Melilla, terreno de una plaza de gue
rra y sus alrededores y servicios.

Pero convengamos en que esas son 
minucias y pretextos para entorpecer la 
aprobación; pues sea el que quiera el 
ministro que presente un proyecto, re
presenta al Gobierno en pleno por ha
berlo sometido antes al consejo, y pro
cede mediante Real decreto.

Ese no es sino el trámite necesario 
para dar al asunto estado parlamentario, 
que es el que tiene ya en cuanto están 
cada proyecto en su comisión para que 
dé dictamen.

Tal vez se quiera por algo poner obs
táculos á la cesión á la Compañía del 
Canfranc, y por haber presentado en 
próxima fecha el de lo de Melilla, éste se 
involucra con aquél, sirviendo acaso de 
trinchera.

Por eso queremos separarlos, para 
que cada cosa se aprecie como deba.

Otro punto muy diferente es el de que 
la Junta de Arbitrios no le competan es
tos asuntos y convenga crear un Ayun
tamiento á semejanza del de Ceuta.

Sin ofender á nadie, ni personas ni en
tidades, lo que creemos que debía hacer
se, si posible fuera, en muchas Juntas de 
Arbitrios áj semejanza déla de Melilla 
para la mayoría de los Municipios de 
España.

La Junta de Arbitrios no es puramen
te militar, como dicen, es mixta; y ade
más, desde que se creó, viene ejerciendo 
todas las funciones municipales de ma
nera maravillosa, hasta el punto de que 
su obra en Melilla es elogiada por todo 
el que la conoce.

Nada tan peregrino, si bien es muy 
español, querer destruir una cosa que es 
buena y que sus resultados son inmejo
rables. . . .

Aquí sí que tenemos que insistir en 
que ese no es ni puede ser el criterio de 
un partido gubernamental, y menos de 
su ilustre jefe el conde de Romanones, 
quien con el espíritu práctico que le ca
racteriza, para responder á su elevada 
misión de gobernante y documentarse 
con el incontrastable conocimiento de 
«visu» de nuestra acción en Marruecos, 
ha recorrido y estudiado en el terreno 
toda lajona ocupada por nuestras fuer
zas. .,

Ha visto, por lo tanto, que la región 
melillens es un molelo verdadero de 
colonización, que puede servir de tal 
para la penetración civilizadora en Afri
ca, y que el cambio asombroso de Meli
lla en cuatro años, es debido precisa
mente en su parte principal á la labor 
incansable, inteligente y patriótica de 
esa Junta de Arbitrios.

Por lo tanto, el criterio personal del 
Conde, como el de cuantos conocen Ma
rruecos, no puede ser otro que el de la 
subsistencia do ese organismo que enor
gullece á España. # ,

Después de esto, todo eso de si tiene o 
no competencia para aceptar terrenos, 
son formulismos hijos de nuestro anti
guo Derecho Ramano y parientes muy 
próximos de los procedimientos bizanti
nos.

Ponemos cualquier Ayuntamiento,

frente á la discutida Junta y con esto bas
ta, para que ni á nombre del partido li
beral ni de otro modo, se pongan incon
venientes al desarrollo de Melilla.

Hay que elevar el pensamiento en las 
cuestiones nacionales y no reducirlas á 
pequeñeces.

Nuestros recursos militares
Nuestro querido y autorizado colega 

«A. B. C.» inserta hoy un artículo de 
Angel Chueca, muy oportuno y de gran 
veracidad.

Existe una gran masa de españóle s 
tan pesimistas, tan dados á menospreciar 
lo propio, tan superficiales, que siempre 
que de cuestiones internacionales se tra
ta, se recrean en lacerarse el espíritu, 
sacando á relucir el tema de nuestra in
significancia.

El sostenimiento de nuestra neutrali
dad tiene bastantes argumentos en su 
abono, ¿á qué invocarla, indiscreta é in
justamente, achacándola á la supuesta 
incapacidad de nuestras armas?

Contra este vicio deplorable, que de
prime el espíritu nacional y nos resta 
prestigios, arremete, bien documentado, 
Angel Chueca; atajemos estas ideas tan 
deprimentes: «debemos escardarlas como 
la mala hierba antes de que se propa
guen más.»

He aquí sus atinados razonamientos:
Gualitativamenle, nuestro Ejército es uno 

de los más brillantes de Europa, acaso tanto 
como el que más. Pruebas al canto; pero diga
mos desde luego que quien esto escribe, ni es 
militar, ni tiene con los militares otra cone - 
xión que la de patriotismo y ciudadanía.

Parece que todos estamos de acuerdo sobre 
las excelencias de la artillería francesa de 75: 
¿no es así? Pues bien; nuestros cañones de 
campaña, del mismo origen que aquéllos, son 
tanto ó más perfectos; y además están cons
truidos completamente en Trubia, y tenemos 
una capacidad de producción propia muy res
petable. La casa Schneider otorgó la licencia 
de construcción, creyendo que no alcanzaría
mos á construirlos bien; la propia casa ha re
conocido que las baterías que salen de Trubia 
son tan perfectas, si no más, qua las nacidas 
en aquellos talleres sumistradores del Ejército 
francés. Loa explosiv ra extrapotentes de que 
se habla ahora, ya los teníamos en nuestras 
granadas rompedoras; los famosos trenes Sko
da, sobre los que se han hecho magníficos re
latos, hace tiempo que están en Carabanohel 
y que desfilaron por la Castellana, y esas gra - 
nadas con «shrapnell», espoletas de tiempo, y 
otras cosas que ahora nos cuentan como ma
ravillosas, son ya viejas entre nosotros.

Acaso no se sabe, por otra parte, que nues
tros tipos de puentes han sido tomados como 
modelo y copiados por los Ejércitos de otros 
países; que nuestros ingenieros son maestros 
en todo género de fortificaciones de campaña, 
servicios de ferrocarriles y construcciones, de 
los que tan buenos y variados ejemplos hay en 
Africa; y, en fin, que nuestro Centro Electro
técnico es, por lo que hace á comunicaciones, 
algo á la altura de lo más perfecto; ahí están en 
prueba los parques y talleres de automóviles, 
las estaciones fijas de radiotelegrafía y los tre
nes de telefonía y telegrafía de campaña. Bien 
recordamos to los que, cuando las carreras de 
automóviles del año pasado, en pocas hores 
quedó unido telefónicamente un circuito de 
más de cien kilómetros, y éste con Madrid á 
40 kilómetros. El que nos hablen, pues, de 
campos atrincherados, de fortificaciones pro- 
vitiionales, de comunicaciones rápida», aero
planos, telefonía de campaña, etc., ni puede 
asombrarnos, ni puede hacernos pensar en 
una superioridad sobre nosotros.

Tenemos una Caballería cuyas excelencias 
se están probando á diario en donde su mi
sión es más difícil en guerra de emboscada en 
regiones accidentadas. Nuestra Infantería es 
ejemplar como equipo, como táctica y como 
soldado; el Maüser es el fusil más perfecto que 
existe, y España lo produce para sí y para ex
portar á otros muchos ejércitos, detahe éste 
que acaso se ignore. Y, en fin, nuestros ser
vicios de Intendencia bien calificados están 
cuando así entretienen masas considerables 
en una zona tan extensa y tan ingrata como la 
que ocupamos en Africa; porque mantener 
esos enormes ejércitos que ahora pelean por

Europa es ciertamente admirable; pero allí = 
hay tías de comunicación, industri-a auxilia
res, construcciones, y en Aírio’- nu la más que 
escollos y dificultades. Aquello es un proble
ma muy grande; p^ro el nuestro ac& o sea 
más complejo y difíci'.»

No faltarán á los eternos censores re
paros que oponer: cerrémosles el paso 
afirmando que nuestro Ejército necesita 
reformas que le vayan perfeccionando— 
reformas y mejoras que tienen siempre । 
como enemigo á los «censores»,—pero ' 
de esto á menospreciarlo, quitándole el ] 
rango que en justicia le corresponde, hay ‘ 
una gran diferencia.

Por propio prestigio, por decoro, no í 
deben vocearse ciertas cosas; ¿y qué ca
lificativo aplicar á los que vocean po
breza, ineptitud é impotencia, falseando 
la verdad y perjudicando los intereses 
de nuestra Patria?

Marruecos
Posición ocupada.

Anteayer fué ocupada en Larache por 
fuerzas del general Silvestre la posición 
de Ragaja, que domina el poblado de Zi- 
nat. Las bajas que tuvimos en la opera
ción fueron cinco individuos de tropa de 
nuestro Ejército heridos y siete moros de 
las fuerzas regulares indígenas, tam
bién heridos.

El temporal reinante, dificultando las 
comunicaciones, ha impedido conocer 
oportunamente detalles de esta opera
ción.

La posición ocupada se halla á unos 
dos kilómetros del poblado de Zinat, al 
que domina por completo. Se encuentra 
ya en perfecto estado de defensa, ha 
biéndose retirado las fuerzas que concu
rrieron á la operación.

Según comunica el encargado de ne
gocios en España en Tánger, se sabe por 
informes indígenas que en la operación 
de referencia resultaron heridos por 
nuestras tropas el Hach el Arbi, uno de 
los jefes más importantes de Wad-Rás y 
su hermano.

LEYENDO PERIODICOS

Comentarios de actualidad
«La Mañana» se lamenta de que se 

haya convertido la cuestión del presu
puesto de Instrucción pública en un te
ma político, en el que nadie ve otra cosa 
que la posibilidad de que un ministro 
fracase y se vaya, ó que fracase y tran
sija, y la sospecha de que el Gobierno 
rompa con las minorías ó haga una cri
sis que sea también una coyuntura para 
cubrir, al mismo tiempo que la de Ins
trucción pública, la cartera de Gracia y 
Justicia.

«El Imparcial» cree que el cuadro tra
zado en el Congreso sobre la insalubri
dad y falta de higiene de Madrid, por el 
diputado señor Rivas Mateo, peca de pe
simismo, pero que conviene interesarse 
á quien corresponda, y especialmente al 
vecindario, en mejorar la actual situa
ción.

«Es una guerra lenta — dice — que 
causa bajas todos los días y ante la cual 
no podemos declararnos neutrales. El 
pueblo de Madrid sufre las consecuencias 
de su desidia, de su falta de atención, 
para problemas que casi todas las gran
des ciudades europeas tienen ya resuel
tos y que afectan á lo más esencial de la 
vida: el agua, el pan, la vivienda, el 
subsuelo.»

«La Epoca» publica un estado referen
te á los aumentos en el presupuesto de 
Instrucción pública, y de su examen de
duce que si las minorías se deciden á dar 
por rota la inteligencia y transacción 
conciliadora que para la discusión de los 
presupuestos en todas sus secciones pa
recían dispuestas á conceder, no podrá 
nunca culparse de intransigencia al mi
nistro de Instrucción pública, el cual, 
allanándose á respetar las indicaciones 
de economías propuestas por los repre
sentantes de las minorías, sólo ha pedido 
una proporcional y lógica distribución 
de esas bajas, sometida, como es natu
ral, en todos sus detalles, al examen de 
la misma reunión de jefes de minorías, 
primero; á la Comisión de presupuestos,

Los japoneses en uno de sus ataques á la plaza de Teing-Tao,

después, y'Jmá« tarde al Congreso en 
pleno, al discutirse^el presupuesto,; mis
mo.

«Diario Universal» habla delj mismo 
asunto: dice que las manifestaciones he- 
•has á los periodistas ayer mañana por 
el Sr. Bergamín, contestando á las apre
ciaciones del mencionado periódico, no 
le han convencido, porque si el ministro 
dice que se paeden hacer rebajas en par
tidas que no han sido objeto de repaso 
por las minorías, demuestra que en esas 
partidas se ha presupuesto más de lo ne
cesario, y, por consiguiente, la rebaja 
pedida por las minorías puede ser au
mentada con esa cantidad pedida sin ne
cesitarla.

FIGURAS DE LA GUERRA

El gran duque Nicolás
Nada de extraño tiene que las grandes 

figuras directoras de los Ejércitos que 
pelean en Occidente sean ya populares 
entre nosotros, y en cambio, apenas ten
gamos idea de las que mandan á los sol
dados en Oriente. Nuestra situación geo
gráfica explica perfectamente este he
cho.

El gran Duque Nicolás, generalísimo 
de los Ejércitos rusos, ha sido militar en 
todas las circunstancias de su vida, y es 
actualmente un gran jefe.

Apenas salió de la Academia de San 
Petersburgo, dió pruebas de sus aptitu
des en la guerra de 1877 contra los tur
cos.

Entre las operaciones más notables 
que entonces realizó, figuran la de ha
ber franqueado, al frente de sus solda
dos, el Danubio á nado, bajo un fuego 
horroroso del enemigo. Por esta acción 
se le cencedió su primera cruz de San 
Jorge. .

De una manera eficaz ha intervenido 
en la formación del Ejército de su país, 
procurando el entrenamiento físico de 
sus tropas, la precisión en el tiro, la ra
pidez en el golpe de vista y la decisión.-

Para el gran duque Nicolás, el resul
tado de un plan depende de la constante 
improvisación en los campos de batalla. 
Por esto, en las grandes maniobras que 
él dirigió, se esforzó siempre en multi
plicar las dificultades imprevistas, para 
que las salvaran con sus iniciativas y ta
lentos militares los jefes y oficiales.

Una de las especialidades del genera
lísimo ruso es saber hacer evolucionar 
formidables masas de Caballería,con una 
precisión matemática. Sus detractores, 
que pusieron en duda su capacidad es
tratégica, han reconocido que era un 
brillante maestro en el Arma de Caba
llería. . .

En la reorganización del Ejército ru
so, el gran duque Nicolás tuvo que lu
char con la desorientación del espíritu 
de su país y los movimientos revolucio
narios. Por estas causas, y siendo un 
apasionado de sus tropas, ha velado 
siempre por conservar su moral y poder 
desenvolver el poder militar de Rusia.

El presupuesto de ingresos
La Comisión del Congreso, en el dic

tamen emitido sobre el presupuesto de 
ingresos para el ano 1915, fija éstos en 
1.280 535.818 pesetas.

Dicha cantidad es inferior á los ingre
sos que se habían calculado en el pro
yecto sometido á las Cortes en pesetas 
175 425 946. .

Las rectificaciones hechas son las si
guientes:

Se rebajan los cálculos de ingresos en 
3.640.000 pesetas por la contribución de 
utilidades; 5 500.000 en derechos reales; 
40 millones en la renta do Aduanas, 
cuatro millones en el impuesto de trans
portes por mar; 500.000 pesetas en el 
impuesto sobre el alcohol; 12 millones 
del impuesto proyectado sobre la fabri
cación de sal, cuyo proyecto se abando
na; 700.000 pesetas en el impuesto de 
transportes de viajeros y mercancías 
por tierra; ocho millones en el Timbre 
del Estado; cuatro millones en la renta 
de Tabacos; 200.000 pesetas en Loterías, 
seis millones en cuotas militares y re
sultas, y 100.885.916 pesetas en el pro
ducto de la negociación de Deuda, que 
se había propuesto para cubrir el «dé
ficit.»

Sólo se proponen aumentos de pesetas 
11.500.000 en el impuesto de Consumos, 
y 300.000 pesetas en los productos del 
Giro postal.

Algunas de las rectificaciones hechas 
en el cuadro de ingresos representan 
modificación impuesta por las circuns
tancias en el plan tributario y financie
ro, y exigirán la adopción de acuerdos 
legislativos, que se propondrán después 
á las Cortes.

M.C.D. 2022
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Pasatiempo de la guerra.

(De «Heraldo^da Madrid»),

El bonito ju go. , del alemán y el aliado.

LA GUERRA EUROPEA
Impresiones

j La jornada última se ha deslizado con 
relativa tranquilidad en Francia. Infor
mes de origen holandés anuncian el en
vío de nuevos refuerzos alemanes á las 
líneas de Flandes. Si así fuese, la ofen
siva alemana entraría pronto en una 
nueva fase.

Las noticias del Este no dejan ya lu
gar á duda respecto al fracaso ruso en 
Polonia. La ofensiva moscovita, que lle
gó á Wartha, allí se ha detenido. El te
rreno existente entre el Wartha y el 
Vístula es poco apto para operaciones en 
gran escala. Esto explica que cuando los 
rusos se retiraron, llegasen precipitada
mente al Vístula, y cuando se han reti
rado los alemanes, hayan llegado, con 
no menor precipitación, hasta el War
tha.

En el Wartha debieron establecer los 
germanos fuertes posiciones; pues las 
primeras divisiones de Caballería mos
covita que intentaron atravesarlo fueron 
derrotadas en Kolo. Ya rehechos, los 
alemanes han conseguido el éxito de 
Vlocawek.

Lo que aún no sabemos es si el éxito 
es definitivo—claro está que con la rela
tividad consiguiente—; pues si lo fuera, 
ni la Silesia se vería invadida de un mo
do tan inmediato, ni Cracovia estaría en 
tan inminente riesgo, ni el sitio de Prze- 
mysl podría sostenerse mucho tiempo. 
Si no lo es, entonces todo se reducirá á 
la pérdida de algún material de guerra 
y de unos millares de hombres; pero los 
alemanes tendrán que retirarse á las lí
neas fortificadas de la frontera, de Thorn 
á Czenstochova. El silencio moscovita 
nos induce á pensar que las tropas rusas 
no han podido rehacerse y habrán teni
do que ceder terreno.

Las operaciones del Cáucaso deben re
vestir más importancia de lo que en un 
principio se creyó. Rusia tiene ya man
dadas tropas allí, y el nombramiento del 
prestigioso general Radko Dimitrieff, el 
Napoleón búlgaro, gran comandante ge
neral de las tropas, es signo indudable 
de que el movimiento militar de Turquía 
no es despreciable. ,

«Le Temps» plantea la cuestión del 
auxilio japonés en Europa, como medio 
de acabar pronto la guerra. Esto de
muestra que que ya es general la impa
ciencia, pero que no se vislumbra el tér
mino de la contienda:

Asusta pensar en las energías que se 
están poniendo de relieve en todos los 
países combatientes. Alemania votó un 
empréstito de guerra de 5 000 millones 
de marcos, y quedó cubierto. Ahora es 
Inglaterra quien realiza un empréstito 
de 9.000 millones, y también lo ve cu
bierto.

En tanto, los países neutrales dan 
muestras de intranquilidad. Son varios 
en los que se divisan más propósitos bé
licos que esfuerzos por la paz. .,

Italia, no muy segura de la duración 
de su neutralidad, efecto de las nuevas 
complicaciones, acuerda gastos militares 
de 800 millones de liras, además de los 
400 que gastó recientemente.

Bulgaria da señales de una agitación i 
que puede explotar cualquier día; y que 
estos temores n© son un fantasma, lo 
prueba el lenguaje de la misma Prensa 
francesa.

Rumania, cuya decisión tanto puede 
pesar en la contienda, ha sido, según te
legramas de Londres, teatro de un nue
vo incidente. Dos «destroyers» turcos 
han entrado por el mar Negro. Claro es
tá que «The Morúing Post» no tiene ra
zón al suponer que el Danubio está so
metido en sus deltas á la tutela de Euro
pa. Lo estuvo desde 1854 á 1904, con vi
cisitudes que sería prolijo enumerar; 
pero á partir de la fecha últimamente 
expresada, la intransigencia rumana 
dejó sin eficacia á la Comisión danubia
na internacional. De todos modos, ahora 
Rumania, |)ara no desagradar á la Triple 
«entente», tendrá que desarmar á los 
«destroyers». ¿Lo hará? ¿O saldrán del 
Danubio tranquilamente los buques de 
guerra otomanos, y lós aliados harán la 
vista gorda, como la hicieron cuando el 
«Goeben» y el «Breslau» pasaron los 
Darnanelos?

Como se ve, todo son complicaciones; 
todo son incidentes; aún está también sin 
resolver el de Esmirna, y todas las se
ñales son de que la guerra se prolonga 
y extiende.

Con pesar abusamos de las tintas ne
gras: pero no es la voluntad quien las 
pone en nuestra pluma, sino los hachos 
diarios. •

El Ejército turco
En tiempo de paz, el Ejército turco 

cuenta con un efectivo, activo y de re
serva, de 17.000 oficiales, 200.000 hom
bres de tropa de Infantería y Artillería, 
45.000 caballos, 1.500 cañones y 400 
ametralladoras.

Los reservistas forman 500 batallones, 
constituyendo otro núcleo importante de 
fuerzas los territoriales.

La Infantería está armada con fusil 
Maüser de repetición, Martiny-Henry y 
Maüser antiguo, siendo la dotación re
glamentaria de dicha arma, en tiempo 

, de paz, de 300 millones de cartuchos.
La Artillería de campaña consta de 35 

regimientos, teniendo cada uno de ellos 
tres batallones y tres baterías; la de 
montaña, 23 batallones, á tres baterías, 
y 18 baterías de cañones de sitio y obu- 
ses. Existen, además, 10 baterías á ca
ballo.

Cada batería tiene como mínimum cua
tro piezas y seis la mayor parte.

Los cañones de campaña son Krupp, 
de 35, modelo de 1903, siendo más anti
guos y de varios sistemas los del Ejérci
to de Asia.

Existen cuatro inspecciones del Ejér
cito, estando la primera formada por el 
l.°, 2.°, 3 ° y 4.° Cuerpos de Ejército, cu
yos cuarteles generales están estableci
dos en Constantinopla, Rodosto, Kirk- 
Klissé y Andrinópolis.

La segunda, establecida en Damas, 
aunque debe tener el 5.°, 6.° y 7.° Cuer
pos de ejército, no existe más que el 8.°

La tercera inspección está en Erzin- 

gham, en Armenia, y tienef los Cuerpos 
de ejército 9.°, 10.° y 11.°; el segundo 
con tres divisiones, y los otros con dos 
solamente.

La cuarta, establecida en Bagdad, com
prende el 12? y 13.° Cuerpos de ejército, 
á dos divisiones cada uno.

El 14.° Cuerpo es independiente, y tie
ne.tres divisiones, estando acantonado en 
Sanaa, Hodaida y Hedjar.

El Ejército turco ha sido alzado en pie 
de guerra desde hace dos meses, y según 
la Prensa francesa, cuenta actualmente 
con 500.000 hombres, á los cuales pue
den sumarse 200 000 de las reservas, en
contrándose el grueso de este Ejército 
en la Turquía europea.

El 8.° Cuerpo, con 40.000 hombres, 
están en las cercanías de Palestina, y 
fuerzas importantes en Armenia y sobre 
la frontera rusa del Cáucaso.

Operaciones militares
EN FRANCIA Y BÉLGICA

NOTICIAS OFICIALES FRANCESAS
BURDEOS, 20.—El parte oficial dice:
«El día 19 se ha caracterizado por la 

falta casi total de ataques de la Infante
ría enemiga.

Los ataques de la Artillería han sido 
mucho menos violentos que ayer.

En todo el Norte el tiempo es malísi
mo y nieva copiosamente.

Toda la región del Canal del Iser, al 
Norte de Dixmude, está invadida por las 
aguas.

Frente á Ramscapelle, los franceses 
han extraído del agua dos morteros de 
165, abandonados por los alemanes.

El cañoneo ha sido intenso al Sur de 
Iprés.

En Argona, tres vigorosos ataques de 
la Infantería alemana han sido recha
zados.

En nuestra ala derecha, los alemanes 
han vuelto á ocupar la parte destruida 
del pueblo de Chauvoncourt.

Más al Este hemos realizado algunos 
avances.»

NOTICIAS OFICIALES ALEMANAS
ROMA, 20.—El comunicado oficial del 

Estado Mayor alemán facilitado hoy en 
Berlín dice así:

«En el frente occidental de la guerra, 
los movimientos de los alemanes están 
casi paralizados á consecuencia del mal 
tiempo y de tormentas de nieve. Los ale
manes rechazaron algunos ataques de 
los franceses.»

En la frontera rusa
NOTICIAS OFICIALES RUSAS

La batalla entre el Vístula y el Wartha.
—En la Prusia oriental y Galitzia.

SAN PETERSBURGO, 20 —Parte ofi
cial:

La acción entablada ayer entre el Vís
tula y el Wartha ha adquirido una im
portancia grande, desdoblándose el fren
te de batalla y combatiéndose en dos 
frentes: uno el ya citado, y otro consti- 
tituído^por una línea que partiendo de 
Osenstokoff se dirige á Cracovia.

. En la Prusia oriental atacamos posi
ciones fuertemente organizadas, habién
donos apoderado de varias de ellas.

Al Este de Angerburg hemos captura
do seis ametralladoras, 19 cañones y un 
proyector de gran potencia.

Además hemos copado centenares de 
soldados.

Continúa nuestra ofensiva al Este de 
Galitzia.» ,

NOTICIAS OFICIALES ALEMANAS
ROMA, 20.—Comunicado oficial del 

Estado Mayor alemán, facilitado hoy en 
Berlín:

«En la Prusia oriental no ha cambia
do la posición de las tropas germanas. 
Después de algunos ataques, los alema
nes rechazaron á los rusos hacia Mlawa. 
Estos siguen retirándose paulatinamen
te. Hasta la fecha no ha habido acción 
decisiva »

AUSTRIACOS, SERVIOS Y MONTENEGRINOS
La ofensiva austríaca contra los servios

ROMA, 20.—Los austríacos han rea
nudado vigorosa ofensiva, decididos á to
da costa á penetrar en territorio servio, 
reforzando sus tropas con contingentes 
del Oeste y del Norte.

Este nuevo empuje austríaco, ejecuta
do por ocho Cuerpos de Ejército, suma 
un total de 440 000 hombres, lo cual ha 
obligado á los servios á modificar sus de
fensas y distribuir lo mejor posible sus 
fuerzas para contener este alúd.

Los servios muéstranse muy animados, 
y su estado moral es en extremo satis
factorio.
Los austriacoa invaden Montenegr >.

BURDEOS, 20.—Noticias de Montene
gro dicen que ha sido invadido aquel te
rritorio por fuerzas considerables aus
tríacas, que dirigieron sus esfuerzos ha
cia las posiciones de Klobuk y de Ti- " 
mor.

Los montenegrinos, aunque muy infe
riores en número, lograron contener á 
los austríacos, que tuvieron muchas ba
jas.

En las fronteras de Herzegovina se es
tán concentrando numerosas fuerzas aus
tro-húngaras, y se dice que por aquella 
parte han reanudado la ofensiva con 
gran vigor, defendiéndose heroicamente 
los montenegrinos.

Turquía
NETICIAS OFICIALES INGLESAS

Las Operaciones en el Golfo Pérsico,
El «Foreign Office» comunica á la em

bajada británica en Madrid las siguien
tes noticias:

«El secretario del ministerio de India 
ha recibido un informe del general en 
jefe de las fuerzas que operan en Schatt- 
et-Arab (Golfo Pérsico), manifestando 
que el 17 de Noviembre se llevó á cabo 
un avance de nueve millas por la mar
gen derecha del río.

Nuestras tropas tuvieron un encuen
tro con fuerzas enemigas, próximamen
te en número de 4 500, que se hallaban 
en posiciones fuertemente atrincheradas 
y poseyendo 12 cañones.

Después de sobreponerse á una resis
tencia tenaz, volviendo sobre su flanco 
izquierdo, se apoderó de sus trincheras.

El enemigo tuvo que retirarse, per
diendo dos cañones y cogiéndole nume
rosos prisioneros, entre los cuales se 
cuentan tres oficiales.

Su campamento, en el que se hallaban 
los animales para transportes y las re
servas de municiones, fué apresado por 
nuestras tropas.»
Nstioiaa del cuartel general otomano.

El Reichspost publica el siguiente co
municado del gran cuartel general tur
co: - '

«El enemigo se retiró en el Cáucaso á 
la segunda línea de sus posiciones, su
friendo grandes pérdidas. Hemos hecho 
muchos prisioneros, y continuamos nues
tra operación ofensiva.

Nuestras tropas, que han pasado la 
frontera egipcia, han ocupado Cheikhzor 
y el fuerte El Arisch. Hemos tomado á 
los ingleses cuatro cañones de campaña 
y mucho material de instalación tele
gráfica.»

El «Reichspost» añade que los pueblos 
mencionados ocupados por los turcos es
tán á 60 kilómetros más allá de la fron
tera egipcia.
Fuerte turco en poder de loe ingleses

LONDRES, 20.—Las tropas que ope
ran en Schatt el-Arabz en el Golfo Pér • 
sico, se ha apoderado de un fuerte turco.
Las tropas turcas cerca del Canal de 

Suez.
CONSTANTINOPLA, 20.—Las tropas 

turcas se encuentran á 80 kilómetros del 
Canal de Suez.

El Afghanistán
El Ejércit del Afghanistán, ¿ma. cha so

bre ia India?
ROMA, 20.—Dicen de Berlín que el 

Emir del Afghanistán ha publicado una 
proclama llamando á filas á todos los 
mahometanos.

El Ejército del Afghanistán marcha 
hacia la frontera india.

El Diario Oficial de mañana
Disposiciones que contendrá el «Diario 

Oficial» del Ministerio de la Guerra^ 
que se publicará marlana.

Wlatrlmoni s.
Se conceden reales licencias para con

traer matrimonio al capitán de Infante
ría D. José Martínez de Baños, al médico 
primero D. Luis Gabarda y al oficial pri
mero de Intervención D. Fernando Ris- 
tori.

Vuelta á activo.
Se le concede al capitán de Artillería 

D. Fernando Roldán y al oficial primero 
de Intendencia D. Tomás Gutiérrez.

Cruces.
Se concede permuta de cruces de plata 

por otras de primera clase del M. M., á 
los segundos tenientes de Infantería don 
Juan Jiménez y D José Aviles.

Ayuda/ tes.
Se dispone que el capitán de Caballe

ría D. Eduardo Motta, cese de ayudante 
de órdenes del general de brigada don 
Eusebio Calonje, y se nombra ayudante 
del capitán general Weyler, al capitán 
de Infantería D. Lucero Dadín. ,

Destinos.
Al ministerio de la Guerra, el subins

pector médico de primera D. Joaquín Ga- 
nier.

Batallones Infantiles.
Se ha resuelto que los capitanes gene

rales de las regiones, resuelvan oportu
namente la concesión para organizar ba
tallones infantiles.

Gratificaciones.
Se concede gratificación de efectividad, 

al profesor segundo de Equitación don 
Francisco Bérez Mañas, y la de 600 pe
setas anuales, al subinspector mé lico 
D. Eugenio Fernández y al oficial segun
do de Intendencia D. Luis Panadero.

Voluntarlos para Africa.
Se dispone que las clases é individuos 

de tropa que sirvan en la Peaínsula y 
soliciten ser admitidos como voluntarios, 
con premio para Africa, para concedér
sele, tienen que haber cumplido dieci
nueve años de edad. •

-------------

La anarquía en Méjico
Carranza declara á Orizaba capital de 
la República.—Villa sa apodera de Tra- 

puato y Guanajuato.
MEJICO, 20.—El general Carranza se ha 

apoderado de Drizaba, en la provincia de Ve- 
rsoruz, declarándola capital de la República

Por su parte, Villa se ha apoderado de Tra- 
puato y Guanajuato, al Norte de la República, 
habiendo sido enviada contra él Artillería, 
mandada por el general Obregón.
Cuatro sacerdotes católicos, ejecuta

dos.
Cuatro sacerdotes católicos han sido ejecu

tados hoy por orden del gobernador militar 
de Miohoacán, so pretexto de que fomentaban 
la insurrección contra el Gobierno, á causa de 
haber acordado éste apoderarse de todos los 
bienes de la Iglesia.

Fábrica española incendiada en 
La Puebla.

El cónsul de España en Veraoruz dice que 
una fábrica española de tejidos, situada cerca 
de La Puebla, ha sido saqueada é incendiada. 

Las pérdidas son importantísimas.

Noticias
El día 19 del actual, y en la próxima 

villa de Leganés, ha dado á luz con toda 
felicidad, un hermoso niño, la esposa de 
nuestro buen amigo el brigada del re
gimiento de Toledo, núm. 35, D. Fran
cisco Vaquero Chimeno; tanto la madre 
como el recién nacido, se encuentran en 
perfecto estado.

Nuestra enhorabuena al Sr. Vaquero 
Chimeno y á su distinguida esposa, por 
tan fausto y feliz acontecimiento.

Servicio obligatorio
á Zonas, Comisione» mixtas 

diputaciones, Consulados, ayuntamien
tos y nadres de flamili®

Nuestro «Servicio militar obligatorio» con 
tiene .

I .—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 
t aclarada y comentada.

M.C.D. 2022
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Ministerio de ¡a Gobernación
Proyecto de ley sobre epidemias.

(Continuación)

Lea Juntas municipales de Sanidad de 
las poblaciones de dicho número de habi
tantes redactarán, si no lo tuvieren ya, en 
el plazo de sais meses, su Reglamento de 
higiene municipal, con arreglo ó las bases 
generales aprobadas por el Raal Consejo de 
Sanidad y en la forma que se dispone en el 
artículo 110 de la Instrucción general de 
1904; en este Reglamento se fijarán para 
las viviendas el mínimun de condiciones 
que deben reunir, no sólo en lo que se re
fiere á la capacidad, ventilación, ilumina
ción general de las habitaciones y cubica - 
oión y ventilación especial de los dormito
rios, sino singularmente cuanto se relacio
na con la perfecta evacuación de los excre
tas y aguas residuales. Si dentro del plazo 
señalado los Municipios no han hecho su 
Reglamento de higiene, se les impondrá 
uno por la Inspección general de Sanidad 
interior, al cual tendrán que someterse.

En el plazo más breve posible los Ins - 
pectores municipales llevarán á cabo el em
padronamiento sanitario de todos los edifi - 
cios públicos y casas particulares, sin ol
vidar los construidos en los ensaches ó ex
trarradios, fijando en cada hoja sanitaria 
los defectos higiénicos que revele el examen 
pericial y las obras urgentes de saneamien
to que deben ser realizadas por los propie
tarios. ■ '

Cuando un inmueble cualquiera sea da
ñoso para,1a salud pública, el Alcalde invi
tará á la Junta municipal á que dictamine 
sobre la naturaleza y urgencia de los traba
jos de saneamiento que sea preciso llevar á 
cabo para remediarlo, así como respecto á 
la decisión de que sea ó no habitada la vi
vienda mientras tanto no se realicen en 
ellas las obras de silubrida í indispensa
bles. Los propietarios que no se muestren 
conformes con la dec sión del Alcalde y de 
la Junta municipal podrán elevarse en re - 
curso al Gobernador y la Junta provincial 
de tianidad.

En caso de urgencia y de negativa de los 
dueños dei inmueble á llevar á cabo las 
obras de saneamiento de la vivienda en el 
plazo determinado por la Autoridad sani
taria, el Alcalde hará que se ejecuten de 
oficio por el Municipio, con cargo á los 
dueños, y en la forma administrativa que 
determinen las disposiciones vigentes sobre 
la materia.

Guarido la insalubridad de los edificios 
sea. tal que no se permita ser remediada 
por obras parciales de saneamiento, no 
quedará otro recurso que la expropiación 
y demolición forzosa por mptivos de sani
dad general, para lo cual será preciso se
guir los procedimientos ya establecidos por 
las leyes para la expropiación ordinaria 
por causas de utilidad pública.

En caso de urgencia grave y con motivo

de epidemia, podrá llevarse á cabo la ex
propiación fnreosa omitiendo el procedi
miento declaratorio de utilidad pública.

Ar t íc u l o  10.
Manantiales de agua

Siempre que un Municipio precise para 
responder á las necesidades de sus habitan
tes la captaoién y utilización de un ma
nantial de agua potable y pura, se proce
derá á incoar el oportuno expediente de 
declaración de utilidad pública necesario 
para la expropiación y adquisición del ve
nero, comprendiendo dentro de él de la zona 
de terreno que se req uiera para asegurar la 
pureza de las aguas y evitar que puedan ser 
éstas por cualquier causa disminuidas ó 
contaminadas La indemnización que pue
da corresponder á los propietarios de los 
terrenos será determinada con arreglo á lo 
que dispongan las leyes sobre expropiación 
por causa de utilidad pública.

Si la captación y condución do las aguas 
son imperfectas y exponen á su contami
nación microbiana ó de otra especie, reve1- 
lada por el análisis microbiológico ó por la 
existencia en la población de enfermedades 
de origen hídrico, el Gobierno obligará á 
los Municipios á llevar á cabo las obras de 
purificación de sus aguas potables dentro 
de un plazo prudencial, imponiéndoles el 
deber de consignar en sus presupuestos 
anuales las cantidades neoasarias para aten
der á esta necesidad primordial da sus ser
vicios sanitarios.

Ar t íc u l o 11.
Delegación de funciones

Las facultades del Ministro de la Gober
nación, de los Gobernadores y de los Alcal
des respecto á los servicios sa itarios en 
tiempo de epi ¡emias ó endemias, podrán 
ser delega ía», pirs mayor eficacia deseos 
servicios, en la jerarquía respectivas de 
Inspectores de Smidad generales, provin-j 
cíales y municipales, eacusándode U ínter - 
vención directa de .as menpio^das Auto
ridades gubernativas mientras no sea nece
sario por precepto e?p oial de la Ley ó de 
los Reglamentos, ó no lo requiera el pronto 
y efectivo éxito de las providencias.

Del ejercicio da estas atribuciones dele
gadas darán cuenta los Inspectores inme - 
chutamente á las Autoridades que corres
pondan.

Aun tratá idose de resoluciones emana
das de los In peotoreg por virtud de la de
legación general antedicha, las resisten
cias que se susciten para su obediencia y 
cumplimiento serán contrarrestadas por 
las Autoridades gubernativas y sus Agentes, 
como ei de una manera directa proviniese 
de ellas el mandado. Estas Autoridades no 
podrán rehusar el apoyo de sus medios de 
acción sino mediante resoluciones razona
das que revoquen ó suspenda x las prescrip
ciones sanitarias acordadas por los Inspec
tores.

Ar t íc u l o 12.
Estadística.

Se establecerá en el Ministerio de la Go

bernación un Negociado de Estadística y 
Demografía sanitarias que se entenderá, 
por conducto del Inspector general, con los - 
Inspectores provinciales, de distrito y mu
nicipales, con los Direotorea de baños mi
nerales, con los de los Institutos de Higie
ne y con los de los puert g, Lazaretos y 
Estaciones sanitarias de las fronteras.

L05 trabajos de este Neg Miado «a publi
carán periódicsmenta en las épocas que se 
fijen, previo informe del R al Consejo de 
8Anidad, y se ajustarán' al nomenclátor que 
dicte ei Ministerio d; la Gobernación, en 
armonía con los acuerdos internacionales 
sobre Estadística sanitaria.

a r t íc u l o  13.
Institutos de higiene.

Existirá en Madrid un Instituto Nacional 
de Higiene, dependiente del Ministerio de 
la Gobernación, que tendrá por objeto:

l.° Auxiliar con su informe á las Ins
pecciones generales de Sanidad y á la Real 
Academia de Medicina en todo cuanto se 
relacione con el aspecto técnico ó de labora
torio que tienen hoy los problemas sanita
rios.

2 .® Ampliar en los Médicos, Farmacéu • 
ticos, Ingenieros, Arquitectos, Químicos y 
Veterinarios la instrucción especial técnica 
indispensable para el ingreso en ciertos des
tinos de sanidad civil

3 .® Dedicarse á la preparación de vacu
nas, suero? y toda' clase de productos mi
crobianos que se empleen con reconocida 
actividad en la profilaxis, tratamiento y 
diagnóstico de las enfermedades infecciosas, 
con el fin de proveer gratuitamente de ellos 
á la Beneficencia pú ) io y poder precaver 
y combatir coa más f iciliiad las epidemias 
que se desarrollen en el p üs.

4 .° Estableo-r uaa ofibi de compro
bación de la cjlidad y pureza de los pro ’uo 
tos miórobian^ qia se eipeedm ea el co
mercio, así como de la og apcaioLÓn de es- 
pa-ifioos, medíosme otos seci-otos y otra* 
substancias cuya n tur deza convenga co
nocer antes de autor zir su venta.
5Est¿r ep relac -ó a orgáuic a  y com i- 

nicación cientifija constante con los demás 
laboratorios oficial s, á fin de egoparar ásu 
mejor fan.íoaam'oato y contribuir á la 
obra común dn m joiar la? condiciones sa
nitarias delpds

Habrá un Instituto de Higiene provin
cial en cada provino i, y uno municipal en 
las pobl oiouee le uás de 10.000 habitan
tes.

Los Institutos de Higiene provinciales y 
municipales, á más de la prépafáción de la 
vacuna antivariólica, tendrán laa mismas 
funciones técnicas informadoras que el cen
tral, informando á los Inspectores respec
tivos por lo que hace á la sanidad de la 
Provincia ó del Municipio, y serán costea - 
dos por las Corporaciones respectivas, para 
lo cual no se aprobarán sus correspondien
tes presupuestos, sin que se consignen las 

i cantidades necesarias para atender á este 
. servicio.
i (Continuará).

BOLETÍN DE SUSCRI^SÓN

D.

cuya dirección es (1)

desea suscribirse al diario EJERCITO Y AR
MADA.

Al propio tiempo ruega la manifieste (2)

■ . i
■------ ... . d8 de 191 ?

■ El  Su s c b t pt o b ,

(1) Póngase con claridad, nombres, apellidos, empleo, 
Geerpo á que pertenece. CempaSía, Escuadrón, Batería, así 
emo el punto de residencia.

(2) Pregúntese si se desea saber alguna noticia.

CULTURA POPULAR 

Bibliotecas públicas de s ‘s

Consejo de Estado (Mayor, 93), de lisz é ; 
doce.

Ee OímIh  de Arquitectura (Estudios, 1), ■ : 
ocho á d >ce y de catorce á Ueciséi?.

Escuela Industrial (San M-iteo, 5), d- once ’ 
á catorce y de dieoiriiete y media i ^¿inte y 
media, y ^os domingos, de once á trece;

Escuela de Sordomudos y Ciegos (O Kí.dllñ- ; 
na, 60, principal), de nuevo á doce.

EsoUelá de Veterinaria (Embaió lo.r 70), 
dé nuevo á trece. :

Facultad de Derecho (San Bern ;rdo, 59), 
de ocho á catorce, y los domingos, de diez á í 
doce. ;

Facultad de Farmacia (Farmacia, 3), de ? 
ocho á catorce.

Servidas por el Cuerpo facultativo de Arohi- ? 
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos, áe énouen- s 
abiertas, todos los días laborables, las Biblio- 
teoxs siguientes:

Jardín Botánico (plaza de Murillo), de once 
á trece.

Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 106), 
de ocho á catorce, y los domingos de nueve á 
doce.

Instituto Geográfico (paseo de Atocha, 1) 
de ocho á catorce.

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), de 
ocho á catorce.

Museo Arqueológico Nacional (Serrano), de í 
diez á dieciséis, y los domingos, de nueve á 
doce. .

Biblioteca “fiércita y firmada"
A bordo, por Angel Gv rra,—Precio, una 

pegata - ..
. ? io?' «tíriódicos de las isla'» Oanarws, apuntes 
para r, catalogo (1758-1876), por Luis Maf- 
íi 'f V. - recio, los . x -<

.6 ¿s de üs islas Canarias, apuntas
P:I; un (1377-1897), Luis MaL 
dots i —Precio, dos

¿.«os periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1892-1965), por Luis Maf- 
fiotte. Precio, dos pesetas.

Estela de un muerto, por el marqués de la 
Flory.da-b) Interesantísimos cuentos. -Pre
cio, dos pesetas

Estudio sociológico y económico de las islas 
Canarias, por B. Rúfe Benít» da Lugo.—Pre
cio, dos pesetas. ,

p -i no/
ESPAÑOL. 10, Los senaidioses.

COMEDIA 10, El orgullo de Alba .ele.

LA RA..—6,30, Mi tía Ramona. 
10 3) La pasión.

PRIOE. ■ (Oompañfa da ópera italiana) -9 45 
Ln Traviafa.

APOLO 6l ¡Te la deboSanta Rita! y Mirza Go- 
Jem, troupe 25 persas.
7,15, Ei amigo 4elqaiades. . 
9,45. La Venus de pLidca y Mu za Go’ém. 
11, Los oapit n s del Zar.

Z ^RZÜ8LA —10,15, Los cadetes de la reina y 
i d príncipe bohemio.

E.- A V i ¿ La. pecadoras. 
1 rO La poesía de la reja y Las pecadoras.

OC ald' . — S l o s  dos cadetes. 
íL,15 Los nervioi y La suerte perra.

KO^EÓAL'3 ’. 6, Ea busca do los novios. 
7,15, i Arriba la liga! 
9,15, Juani o Zanorio.
10, 15, Ei expre o de las diez. 
11,45, Amor y gloria.

.. ---------- ---------------------
OEüVANTES. -• L30, La ley nda dol maestro. 

11, Lluvia de hijos,

PRINCIPE ALFONdO.—Oinema de moda. De 
5,30 á 12,30 sección continua. — Todos los 
dias estrenos.

Bí/NAVENTE, — De 5 y 12,30, sección continua 
de cinematógrafo.—Sensacionales películas. 
Todos ios días, estrenos.

TRIARON PALAOE. Tnrde’y nóéhe, cinema
tógrafo setecto Prepios populareat

■ ......... r------ -----
GRAN J.EA'J I;.G "Paiaeio deí sinemRtdgrafo. 

Gran sección de 5,30 á 1.
8U UtiUI

ntuaete , osiidisv *r tobiauea o*i.íMuld 

ESCALA DE HESEMVA GBAIDITA
ORGANIZACION

R. O. C. de 18 de Noviembre 1914 —D. O. 
número 260.

(c o n t in u a c ió n )
Art. 13. En todoa los casos ssrá oondioión 

indispensable, como previene la ley de reclu - 
lamiente y reemplazo del üjéroito, para alean 
zar el empleo de segundos tenientes de la esca
la de reserva gratuita, que los individuos ha
yan asistido á maniobras, ejeroioios de con
junto ó escuelas prácticas desempeñando los 
oargos de sargento, brigada ó suboficial y de - 
mostrado que reunen condiciones para ejercer 
sus funciones.

Art. 14. La estancia en los cuerpos ..asis
tencia á las academias y prácticas de los dife
rentes empleos de los individuos que disfruten 
los beneficios de Ine cuotas, será en las mismas 
condiciones ¡que han de prestar servicio en loa 
diferentes períodos de su compromiso, sin de
recho á devengo alguno mientras el cuerpo á 
que estén adsoriptos no salga á maniobras ó 
campaña.

Art. 15. Los cabes y soldados pertenecien
tes á reemplazos anteriores al de 1913 que soli
citen ó tengan solicitado ingreso en la escala 
de reserva gratuita con arreglo á la ley de 1886, 
lo solicitarán de nuevo de S. M. por medio de 
instancia que cursarán por conducto de los ca
pitanes generales, los cuales les comunicarán 
el día y sitio que se constituye el tribunal que 
ha de examinarles á fin de que verifiquen 
su presentación ante el mismo para sufr.rel 
examen á que se refiere el art. 18, y estas au
toridades, una vez unido á las instancias un 
certificado con la calificación obtenida en el 
examen, las carearán á este Ministerio para 
b u  resolución.

Los gastos de viaje y estancia que estos 
exámenes originen, eerán de cuenta de los in
teresados, cu dquiera que sea el grupo á que 
éstos pertenezcan ó el caso en que te encuen
tren.

Art. 16. Los exámenes de los que aspiren 
al empleo de segundo tsniente de la reserva 
gratuita, se efectuarán en el mes de Enero de 
cada año, en las capitalidades de las regiones 
ó distritos, p;evia orden del Capitán general 
respectivo. •

Art. 17. Para el ex unen se constituirá en 
cada reg ón un tribunal presidido por el Ge
neral Subinspector ó por otro General en 
quien éste delegue, un jefe de E. M., un jefe 
ó asimilado y dus o ipítanes ó asimilados de la 
misma arma ó cuerpo á que pertenezca el as
pirante, y á ser posible, de las tropas de la 
misma división ó dependencia.

Todos ios miembros del tribunal harán las 
preguntes de examen según las indicaciones 
del presiderita.

El jefe ó uro dé los capitanes será el que 
haya tañido á su cargo la instrucción del as
pirante.

Los demás habrán de ser precisamente de 
cuerpo distinto, aunque de la misma arma, y 
en último extremo, de otra arma, si no los 
hubiera de la edya, con la condición anterior
mente indicada.

Alt. 18. El examen del cual ha de resul
tar principalmente el juicio sobre los conooi- 
mitntos de los aspirantes, consistirá en un 
ejercicio oral y otro práctico de mando de tro
pas en la forma que se expresa á continua
ción

Art. 19. El ejercicio oral para oficiales de 
Infanterí a , Cabáileriá, Artili ría é Ir genieros 
versará sobre las siguientes matedas:

l.° Táctica.
2 .° Servicio de campaña.
3 .° Estudios de armas y de tiro.

4 .° Organización.
5 .° Estudio y representación del terreno.
6 .» Instrucción ténica del arma á que per

tenezca.
7 .° Servicio interior.
8 .° Detall y cóntaválidad.
Art. 20. El ejercicio práctico para los mis

mos oficiales consistirá:
a) En el mando de una sección aislada en 

ord n cerrado.
b) Idem id. id. formando parte de la uni

dad inmediatamente superior (compañía, es
cuadrón, etc.)

c) Resolución de un tema de combate de 
una sección formando parte de la unidad in
mediatamente superior (compañía, escuadrón, 
etc.)

Art. 21. El Tribunal se ha de persuadir, 
para aprobar K ios aspir intes al empleo de se
gundo teniente de la escala da reserva gratuita 
de las diferentes armas del Ejército, de que 
puedan conducir al combate las unidades or
gánicas que les corre pmda mandar; defender 
con pericia é inteligencia la posición militar 
que se les pueda confiar, 8 sí como llevar la 
admiñistración y enseñar la instrucción tác
tica ¿e su arma.

Art. 22. Para los oficiales del cuerpo de 
Intendencia militar, el ejercicio oral versará 
sobre las siguientes materias:

l.° Servicio de subsistencias, misión y 
funcionamiento de los parques de Intenden - 
cía.

2 .° Servicios de acuartelamiento.
3 .° Servicios de camp mentó.— Misión y 

funcionamiento de los parques de campaña.
4 .° Servicios de transportes.—De arrastre 

y á lomo.
5 .® Servicios de hospital.
6 .° Servicio interior.
7 .° Detall y contabilidad, y
8 .° Contabilidad en general.

Art. 23. El ejercicio práctico para estos 
oficiales consistirá:

l.° En el servicio de Bubsistenoiae:
Reconocimiento del trigo y las harinas, fa

bricación de pan y galletas.
Reconocimiento de Ix cebada y paja con los 

demáe artículos que puedan suetituirla.
2 .® En el servicio de campamentos:
Armar y batir tiendas.
Armar y desarmar hornoa de campaña, su 

cargi, instalación y servicio.
3 .® En el senioij de transportes:
Enganchar y desenganchar los carros y ca- 

daiones, atalajar y desatalajar IcsJ mulos para 
¡el servicio á lomo, y

4 .’ Prácticas de contabilidad.
Art. 24. Los individuos que siendo oficia

les de Administración al servicio de la Ha
cienda pública, licenciados ó doctoies en de
recho ó profesores mercantiles, deseen prestar 
sus servicios en el Cuerpo de Intervención mi
litar, lo harán p-esente al jefe de su Cuerpo al 
terminar el segundo año de servicio militar 
activo, y este jefe lo pondrá en conocimiento 
del capitán general de la región, el cual podrá 
disponer, si causas especiales no se oponen á 
ello, su destino durante el tercer año de servi
cio á la Intervención general ó Intervenciones 
regionales para que reciban la instrucción téc
nica necesaria, y al terminarla, los jefes de 
las dependencias citadas, propondrán á di
chos capitanes generalec los que consideren 
aptos para el empleo de oficial tercero de In
tervención militar, previo exan en teórico de 
legislación militar, ordenanzas generales, or
ganización militar y contabilidad pública y 
mercantil.

El número de estes individuos se limitará 
Srgúa las necesidades probables del servicio, y 
el certificado que se les expida en la Interven
ción donde fifactiriuen, sustituirá al ejercicio 
práctico exigido á los demás.

Art 25. El eximen teórico de los indivi
duos que aspiren á pertenecer á la reserva 
gratuita de Sanidad Militar, versará sobre las 
siguientes materias: ■

l.° Servicio sanitario.
2 .° Material sanitario.
3 0 Legislación militar.
El ejercicio práctico ssrá el q en cada caso 

determine la Academia Médico Miliar, ante 
la cual ha de efaotuars j él ojeraioio, expidien
do después el correspondiente certificada de 
aptitud. ,

Art. 26. Para podar aspirar al empleo de 
ayudante 3 • de la escala di reserva gfAtuíta 
de la brigada de tropas de SariMád Militer, los 
individuos que reunan las condiciónea que se 
determinan.en los artículos 286, 287 y 288 de 
la vigente ley de reclutamiento y sean apro- 
b idos, deberán' pro’ ar * f  u aptitud éh. ef exa
men de las siguientes materia1;

l.° Tecnología mélico farmacéutica, arte 
del practicante.

2 .° M-iterial de cuerpos, hospitales y am
bulancias. . ■ .

3 .® Servólos sr.niteriog en paz y en guerra, 
id- as ge e- dea acerca de a oi^nniziéión.

4 o Fancionamierito de los ostable.iimíeh- 
tos á cargo del Cueipo de Sanidad Militar.

5 • Ducumentación sanitaria.
Art. 27. El ejercicio práctico ss ádterqai- 

n rá en ca la caso c > la Academia Médico Mi
litar, la cual ha de expedir el correspondiente 
certificado de aptitud. (

Art 28. El personal f^rmacéitioo 'dabará 
someterse para poder nombrarles ofi 'iAlés ter
ceros de la reserva gratuita de farmacia, al 
examen de las siguientes materias:

1 0 Servicio farmacéutico militar.
2 ° Material saaitario y f irmacéutico.‘
3.° Legislación militar.

(Coníinuard).
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Firma.

JUAN SANCHEZ
Electricista económico

PLAZA DE BILBAO, 8.—MADRID

C0MP1ÑÍ1 ¥ÍLE1CUIÁ
DK

Ví>@ el 1, hadando 131 eiialae de Üanari&s y de la Península indicadas en

'i

Uaverde» con b e : 
ce, Ma¿xgáng Iz 
dis y Fernandí.

ReglSPQ 6#
•1 viaje de ida.

CEUTA

GRAN HOTEL HISPANO-MARROQUI

Accesorios i, para todos los 
sistemas.

Gran lujo, servicio espléndido, oooina ex
quisita. Preciosas vistas al mar.

GIJÓN.—Antonio Moriyon.—Servicio re
gulares de vapores correos entre Gijón y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

ALICANTE.—E. Ravello é hijos_Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisionistas. Servicios de cabotaje. Trans
portes. Fletaraentos. Representaciones.

BILBAO.—Urizar y Aldeooa. — Efectos 
navales. Materiales y aitículos para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias, fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduanas. Consig
natario.

J.ZUG1STI
(8. ee C.)

POSTAS, 4, TÍBNDA

MADRi D

VALENCIA
REINA VICTORIA HOTEL 

Maison Suisse. Confort moderno.

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO 

Real, 114.

PUERTO REAL (Cádiz) —José Pérez 
Cuadrado, Victoria, 1.—Dirección telegráfi
ca «Cuadrado».—Fábrica de tejidos meoáni- 
g o í, premiada en varias exposiciones. Provee- 
lordéWohasempresas navieras.

. TANGER

HOTEL CECIL

CASA HAZEN
Fuencarral, 55 y San Bernardo, 1

TETUÁN
COMISIONES Y REPRESENTACIONES

Bepadere de 8. M. el Rey y A.A. 1.1.

PARA EL

EJÉRCITO Y ARMADA .

LARACHE |
HOTEL LÜCU8

Cocinero afamadísimo, grandes habitado - | 
nee, menús variados.

V«S CÜKÍküS OE iFBICÁ
SEBVICiOS OFICÍALES Y COMEBCiALEXj

Estos vaporoi admiten carga en las condiciones ¿to favorables, y pasajeros á quienes la 
Compañía da alejamiento í-auy cómodo 7 trato esmerado, como ha vciecuiaao en su auataao sor-

Oficinas, GOYA, 6, Wadrid.

CASAS COMERCIALES QUE RECOMENDAMOS A NUESTROS LECTORES

LINEA DE ITALIA FRANCIA, — Servicio 
Hfc yavnsQ»! cou dfretrto de Barceloaa S

— ULTIMA NOVEDAD —

Modelo extrapequeño con estuche 
para viaje.

Tamaño: 27 por 41 por 13 c[m.
Peso: 5 kilos.—Precio: 500 ptas.

cupón núm. 2.

i Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 
j intérpretes, excursiones al interior, gran con- 
1 tort moderno.

ESQUELAS 
PARA FUNERAL Y ANIVERSARIO 

Se reciben en la Admini8tráflión^á.e este 
t periódico.

BARCELQN^.—Magri y Andreu (Socie
dad en Cotuc iita).—Sucesores de Magri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136.— Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas me
tálicas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria.. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaciones.

”JUA9Í AUÑOÜ

FUENCARRAL, 33
Gran establecimiento en efectos para unifor
mes de Ministro, Maestrantes, y Ordenes mi - 
litares. Especialidad en cascos, espadas, sables 

y espadines reglamentarios y de lujo

PIANOS — — —
— AUTOPIANOS — 

-- MÚSICA MECÁNICA

Ventas al contado y plazos.

MAQUINA DE ESCRIBIR ADLER
La mejor y más fuerte del mundo: VISIBLE

’Buchs’í.aben..

IDIEZ AÑOS - 
- DE GARANTIA —o—

Modelos de una y dos conmuta- 
clones y con juegos de tipos inter
cambiables de un solo golpe é 

instantáneamente.

« El SOL IOÍKRÍA, PLATERÍA ti
Ispedilitoi ei «bjetos para y pulseras fe peSi

RELOJES V CONDECORACIONES

Unica proveedora de la Cooperativa del Ministeri® de la Guerra, en joyería y platería, 
FaOILIT^ en diez plazos mensuales todo lo concerniente al ram©, á los señores Jefes 

Oficiales, clases del Kjército é individuos de la Guardia civil y Carabineros ;
* PRECIOS A LA VISTA,

Al contado se hace un descuenio del 10 por 100
líe GO¿íTja.JtaíÍLiL 13^ LiO?. 11

UÑEA DE BUENOS,AIREfc.-El día 4 de Octubre saldrá.de Rar<^lQPá, el 5 Me Málaga y el 7 
de Cádiz, el vapor «Infanta Isabel de Borbón», directamente para Santa Oruz de Te derife, nronte vi
deo y Buenos Air- . , j , *

LINEA DE NUEVA-YORK, CUBA y MEJICO. (Servicio del Mediterráneo;.—El día 26 de Octu
bre saldrá dé Bemelona, el 26 de Valencia, el 28 de Málaga ,y¡,el ^ de Qáuiz, el vapor «Antonio Lé- 
pex», directamente para Nueva-York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico. «

LINEA DE CUBA Y MEJICO. (Servicio del Norte de España).-El día ¿6 de Octubre saldrá 
de Bilbao, el 19 de Santander y el 21 de Corufla, el vapor «Alfonso XIII », directamente para Hsba- 
na.Veracruz y Tampico. Admite pasaje y carga para Uostafirme y Pacífico con trasbordo en Haba
na al vapor de la línea de Venezuela-Oolombia, « ■ r., ,

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también precios con
vencionales para camarotea de lujo. , , _ , _ , •

LINEA DE ' NEZUELA-OOLOMBIA.—El día 10 de Octubre saldrá de Barcelona, el 11 de Va
lencia, el 18 de Mí-laga y el 16 dé Cádiz, el vapor «Legazpi», diraetamenie para Las Palmas, San
ta Oras de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (taQUltatiya), Habana, 
Puerto Limón y Cotau, de donde salen los vaporea el 12 de cada mes para Sabanilla, Curacao, Puerto 
Cabello la Guayrs once, San Juan de Puerto Rice, Canarias, Cádiz, Barcelona, Marsella y Geno
va. Se admite pasaj- .7 carga para Veraeruz y Tampico con trasborde en Habana, Combina por el 
ferrocarril de rtinv'áiK con Jas Oompafitas de navegación del Pacífico, para cuyo® puertos admite pa
saje y carga con b iiere» y conocimientos directos. También carga para Puerto sarrio?, y Cartagena 
de Indias coa trasbordo en colón, para Maracaibo y Coro con trasbordo en Curacao y para üuma- 
ná, Carúpano y Trini ad con trasbordo en Puerto Cabello. - , _ , . ., .

LINEA DE F= IPÍN AS.—Saldrá'de Liverpool y el día 14 de Octubre de Barcelona, habiendo 
hecho las esealat- intermedias, el vapor «Alicante», directamente para Port-Baid, aues^uo" 
lombo, Singapera, I lio y Manila, sirviendo por tcnebordo los puerta* de la Costa oriental de Airi- 
oa,.de la Indis, java, Sumatra, China. Japón y Australia.

LINEA DE ?EL í^ANDO POO.—El día 2 de Octubre saldrá de Barcelona el vapor <M. L. Vi- 
en Valencia y Alicante, y el 7 da Cádiz, directamente para Tánger. CasablAu- 

1 ias Santa drus de Tenerife, Santa Orus de la Palma, demás escalas interma-

Tambifin se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos dei mundo, servidos 
por lineas regulares» . . __

La omprCua ¡.¿ode asegurar ias mercancía? que se embarquen en sus ouques, , .
Para rebajar § familias, precios especiales por camarotes de lujo, reoajas en pacajes de ida y 

vuelta y demás i íorznea que pueden interesar al pasajero, dirijirse á las Agencias do la üom-

VISOS IMPO *TANTES: Rebajas en los fletas de exportaota n.—La Compañía hace 
rebajas de 30 por i00 en loe fletes de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes dispoax- 
alones para el aorvício de Comunicaciones Marítimas. .

Servicios oomeroii tes.—La seeoión que de estos Servicios tiene establecida la Compaña» 
K encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y de la colocación de 
los artfooloe cuya venta, aomo ensayo, deseen hacerlos Exportadores. ,

SBRVICIO'aSPHUIAL.—Línea Brasü-Plats.™B1 día 16, saldrá de Bilbao y.Bantander, el 
•118 do Gijón y Ooreña, al 19 do Vigo, el Si de Lisboa y el 91 do (Md»t El vapor «León XIU», 
Jiyeeta v&ra JUe dantiro, Mwtowidee y Beenos AP

CARTAGENA.—Nicolás Pérez y Com- 
paKía (8. en C.), Marina Española, núm.2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig
naciones. Tránsitos. Fletamentos. Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE.

Historia Universal,
por César Caniú

Se vende á plazos, sin fianzas.
Artes, Ciencias, Literatura, Historia, etcétera, 

desde la creaóión del mundo hasta nuestros 
días 1911.
Edición Económica: 43 tomos encuaderna

dos en tela inglesa, con profusión de graba
dos en colores y mapas.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas men
suales.
^Edición de gran lujo ,(formada por 4 to
mos), encuadernada con tapas de relieve y oro, 
impresa sobre rico papel satinado, con más de 
500 grabados en colores.

Obra completa con un elegantísimo etager 
de regalo |125 pesetas á plazos de 10 pesetas 
mensuales.

Recórtese y llénese el siguiente cupón man
dándolo á cualquiera de las casas que abajo 
se mencionan y se le entregará la obra al pa
gar el primer plazo.

Sírvase remitirme la «Historia Universal» 
por César Caniú, edición.... valor... T pese
tas que abonaré á plazos de ptas.... mensua
les. '

HUELVA.—F. Azqueta.—Almirante H. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.—Acei
tes minerales y grasas. Efectos navales y artíou- 
Io r  para industrias, minas y ferrocarriles. Ál- 
godonas para limpieza de máquina Fierra 
«Uralita» incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Holzapíel. Sucursal en Me- 
lilla, calle del General Pareja.

Adolfo Pablos.—Aceites, vinos, aguardien
tes, licores y muebles de las mejoras marcas 
españolas.

tíís&aib

UNDERW0 0D

El prototipo 
fie los

máquina;
te escribir 

moderna;.

= SE DEJA í PRUEBA.-CINCO AÑOS DE GARANTÍA 
PÍDASE CATÁLOGO

GillLEW MSIGB 4 MIMES. HfflLÍSÍ 
SUCURSAL EN MADRID:

Alcalá, 39, entresuelo

-- SOBRE - MONEDERO - 
pa^a circulación por correo do valores 

en metálico. Servicio postal oficial.
Circula certificado entre todos los pueblos de España y costa 

de Africa.
Es lo más cómodo y seguro para, enviar hasta 50 pesetas en 
toda clase de moneda. El Estado abona lo declarado,, caso de 

extravío. En los estancos y Administraciones de Correos, 
á 25 céntimos.

REPARACIONES DE MÁQUINAS
DE ESCRIBIR I CALCULAR

DI

Angel Crecente
GARANTIZO TODAS LAS REPARACIONES

. < Cañizares, 2, 4 y 6V entresuelo. | **
(TINTAS PARA ESCRIBIR) 
------------- ------- --- ......

LA UNION Y EL FENIXESPANU
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Sapital social: BO ailloiM ib peseta «lectivas
GOMFLBTAMKNTK D1$KMBOL8ADO

Ageoslas ®a todas la® provínolas de EspaAa, Franela y Pertuga
48 AHU8 DE EXISTENCIA

Segure* centra la vida.—Segure* ©entra incendm

LINEA DE Ma LAGA-MELILLA.—Safida de 
Metilla todos los días á laa 19. Llegadas á Meli- 
11a, todos los días al amanecer.

LINEA DE ALMERIA, VALENCIA Y BAR- 
OELON A.—Salidas de Metilla todos loe martes, 
llegando á Valencia todos los jueves al medio 
día, donde trasbordará el pasaje al vapor «Do
micilio», que sale á las 6 de la tarde, para lle
gar los viernes al amanecer á Barcelona. Bali
tas de Barcelona todos los jueves á las 6 de la 
tardé, trasbordando el pasaje al vapor que sal
drá de Valencia los viernes para los puertos de 
Alicante, Cartagena y Almería, llegando á Me- 
LÜla todos loa martes.

LINEA DE CANARIAS.—Salidas de Metilla 
yara Canarias y escalae, los días 7 y 22 á las 19. 
Llegadas á Melilla de Canarias y escalas, los 
ilns 16 y 81 ó l.°. Salidas de Melilla para Bar- 
dona y escalas, los días 16 y 31 ó 1.° álas 19. 

Llegadas de Barcelona y escalas, los dias 7 y 23.
LINEA PE OHAFARINAS.—Salidas de Me

lóla para Restinga, Cabo de Agua y Chafarinar. 
Jó a InneB y jueves- á las 12. Llegadas de Ohafa- 
Ylsas, Cabo de Agua y Restinga, martes y zá- 

'>"^01,
LINEA DE PEÑONES.-BaUdas de Melilla 

■ para Peñón y Alhucemas, los martes y sábados, 
£ las 19. Llegadas de Peñón y Alhucemas, los 
i^iírBoles y domingos.

^INEA DE CEUTA.—Salidas de Melilla, to- 
-íoa los miércoles, á las 12, para Alhucemas, 
Podón, Efo Martín y Ceuta, saliendo de Ceuta

Metilla. ios jueves é laa 8 de la noche.
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